
E Sindicoto de Servidores Públicos
en el Ayuntqmiento Constituc¡onol de Guodolojoro,
Jolisco y sus Orgon¡smos Públicos Descentrolizodos.

srsEc/07312026
Asunto: informe

JOSE MIGUEL LEONARDO CISNEROS
SECRETARIO GENERAL
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por elAftículo 34 de los estatutos de este sindicato
de seruidores públicos en el ayuntamiento constitucional de Guadalajara, Jalisco y
sus organismos públicos descentralizados, en relación a lo dispuesto por los
numerales 70 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Artículo 8 de la fracción VI del inciso "D", de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
municipios, le informo que, en el periodo comprendiendo del 01 de enero del año
2026 al31 de diciembre del 2026.

No aplica. Esto de conformidad a la "Tabla de aplicabilidad de las obligaciones
comunes contenidas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, de los Sindicatos, en los términos de la Ley General, emitida
por el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, aprobada el 25 de mayo de 20L6, modificada y
actualizada el 21 de marzo del 2018. Véase fracción »«UII que resulta equivalente
según la Tabla de equivalencias de las obligaciones de transparencia.

El SSPACGIOPD es una persona jurídica de derechos de índole social para con sus
agremiados, que elabora un programa de Trabajo a cargo del Secretario General, al
que se encuentran alineados los planes de trabajo de cada secretaría de acuerdo a
sus atríbuciones establecidas en los estatutos en que se rige.

Atentamente

"Por la dignificación de los Servidores Públicos Municipales de Guadalajara"
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, Jalisco a 09 de junio de 2026.
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VOCAL ENCARGADA DE LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANNVA Y EQUIDAD
DE GÉNERO.


